
SECRETARIA A despacho del señor Juez, el presente proceso, informando que la 
parte demandante se pronunció respecto a la contestación de la demanda que 
antecede. Sírvase proveer.  
Cali, 15 de diciembre de 2023 
La secretaria, 
 
 
KATHERINE GOMEZ. 
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Visto el informe que antecede, y como quiera que la parte demandante se pronunció 
sobre la contestación de la demanda allegada por el extremo pasivo, se ordenará 
agregar a los autos para que obre, conste y sea tenido en cuenta al momento de fijar 
fecha y hora para audiencia inicial.  
 
En mérito de lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

AGREGAR a los autos el escrito que antecede para que obre, conste y sea tenido en 
cuenta en su momento oportuno.  
 


